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Ayuntamiento de Mula
Intervención

 Plaza del Ayuntamiento, 8 CP 30170
 T 968 63 75 10 – F 968 66 04 35 
 www.mula.es

INFORME 

Servicio: Intervención Expediente: GRAL/0305/2026

Informante: D. Carlos Prieto Sánchez

D. Carlos Prieto Sánchez, Interventor de Fondos del Excmo. Ayuntamiento de Mula, 
en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el  Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de 
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto  
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente:
 

INFORME

PRIMERO.  La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas.

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento 
del principio de estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 
11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Además, la variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 
Autónomas  y  de  las  Corporaciones  Locales,  no  podrá  superar  la  tasa  de  referencia  de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.
Asimismo, y en lo que respecta a la deuda, el límite de deuda de la Administración Pública no 
podrá superar el valor de referencia fijado en términos del Producto Interior Bruto.

SEGUNDO. Legislación aplicable:
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- Los  artículos  3,  11,  12,  21  y  23  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

- El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.

- Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

- El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la  
Unión Europea (SEC-10).

- La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 
2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones 
Locales (IGAE).

- Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, 16.4 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

TERCERO. El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Reglamento de Desarrollo de la 
Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad  Presupuestaria,  en  su  Aplicación  a  las 
Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, establece 
que, la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 

CUARTO. En relación con el expediente de crédito extraordinario 1/2026 objeto del presente 
informe y en lo que respecta al cumplimiento, o no, de las previsiones de la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera 2/2012, de 27 de abril, en los términos 
de  lo  dispuesto  en  el  reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  General  de  Estabilidad 
Presupuestaria,  aprobado  por  RD  1463/2007,  en  cuanto  a  su  aplicación  a  las  Entidades 
Locales y haciendo referencia a la respuesta ofrecida por la subdirección general de estudios y 
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financiación de entidades locales a la consulta nº 1 realizada por Cositalnetwork de fecha 
27/03/2013  al  respecto,  se  considera  admisible  la  tramitación  de  los  expedientes  de 
modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara 
a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento  
de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la  
aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la  
Orden  HAP2105/2012,  y  las  medidas  que  pudieran  adoptarse  como  consecuencia  de  tal 
evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada.
 
Por  todo  ello,  se  informa  favorablemente el  expediente  desde  el  punto  de  vista  de  la 
aplicación de las reglas fiscales.

EL INTERVENTOR

D. Carlos Prieto Sánchez
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